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I 

BOLETIN ECLESIÁSTICO 

OBISPADO DE SIGÜENZA. 

Esta publicación oficial saldrá por un orden regular dos \eces al mes, según dis
ponga el Prelado. 

INOS DON FRANCISCO DE PAULA B E M V i D E S Y M Y A R R E T E , 
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA, OBIS
PO DE SIGÜENZA, DEL HABITO DE SANTIAGO, DEL CONSEJO DE 
S. M. E T C . 

Al venerable Dean y Cabildo de nuestra Santa Iglesia, á los respetables 
Arciprestes, Curas propios, Ecónomos é individuos del Clero , y á todos 
los fieles de nuestra Diócesis: Sea con vosotros la paz, la caridad y fé en 

nuestro Señor Jesucristo. 

D espues de saludar el presente dia al pie de los altares con 
todo el recojimiento de que somos capaces, á yosotros toca 
preferentemente, venerables hermanos y queridos hijos nues
tros, recibir el testimonio de amor y correspondencia de 
vuestro Obispo. ¿Podíamos acaso de otro modo celebrar mas 
dignamente el aniversario primero de nuestra consagración 
de Pontífice? ¿No acabamos de presenciar la tierna solemni
dad en que nuestro muy amado Cabildo Catedral empeña su 
devoción distinguida y la grandeza del Culto para sostener la 
debilidad y pequeñez del Prelado? ¿No se pide á estas horas 
en todos los Templos del obispado que seamos un pastor se-
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gim el corazón de Dios? Por eso os debemos de rigorosa jus
ticia , carísimos hijos, en estos solemnes momentos, todo 
nuestro interés gratitud y ternura. 

Hoy recordamos Yivamenfela augusta ceremonia de nues
tro desposorio; hoy ratificamos nuestras promesas santas; 
hoy sentimos lo mismo que hale un año, gravitar sobre nues
tra espalda el libro del Evangelio; hoy nos parece humillar 
de nuevo nuestra cabeza ante el venerable Arzobispo y Me
tropolitano Consagrante y que otra vez la unge y consagra 
con celestial bendición en la esfera de los Pontífices; hoy en 
fin parece resonar en nuestros oidos los espresivos acentos 
de referido Primado cuando en nombre de la Iglesia y entre 
mil bellísimas frases inspiradas pedia al Señor para nosotros 
diciendo: Que abunde en él la constancia en la fé, la pureza 
en el amor, y la sinceridad en la paz: que sea diligente en la 
solicitud y fervoroso de espíritu: otórgale para regir su igle
sia tu autoridad, tu poder y firmeza. 

Ved por lo tanto si no podremos esclamar de alguna ma
nera con el Profeta Regio: Este es el clia que ha hecho el Se
ñor. Alegrémonos y regocijémonos en él. Nos alegramos en 
él, muy amados hijos, porque realmente, sin mérito alguno 
nuestro, sin entrada de humano cálculo, debido solo á los 
juicios impenetrables de Dios y su benignidad adorable, sois 
nuestro rebaño, vemos en vosotros la heredad del Señor con
fiada á nuestra vigilancia, sois el tierno objeto de nuestro 
desvelo. Mas ¡ay! que esta alegría espiritual y casta no puede 
sostenerse sin vuestra cooperación. Porque apropiándonos 
palabras que pertenecen á S. Agustín os diremos lo que tan 
esclarecido Prelado á sus hijos de 1 lipona: «¿Qué puede que-f 
rer un Obispo? ¿Qué puede desear ni apetecer? ¿Para qué 
habla? ¿Para qué se sienta sobre su trono? ¿Para qué vive, si 
todo su anhelo no es vivir con Jesucristo y con la vida de 
Jesucristo? Yo declaro que el vivir de esta manera es todo 
mi deseo. Pero ¿cómo podré yo salvarme si vosotros no os 
salváis conmigo? Yo ruego que me ayudéis con la santidad 
de vuestra vida á llevar esta carga, á fin de que yo no caiga 
bajo un peso tan formidable.» Esto presente, y el santo tiem
po de Cuaresma recientemente inaugurado, nos obliga á de-
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jar correr la pluma por un momento mas y á ocupar vuestra 
cristiana atención. 

Es punto incuestionable, hermanos é hijos carísimos: es
tá unido nuestro común destino, y los designios divinos no 
pueden menos de cumplirse. Queremos significar al espre
sarnos asi, que no hay diversidad de intereses entre el Padre 
y los hijos, entre el Pastor y las ovejas, entre el Prelado y los 
súbditos; y que la gloria de Dios y la santificación de nues
tras almas ha de ser el blanco de nuestras aspiraciones, y el 
resultado de nuestros comunes esfuerzos. De aqui arranca
mos, amados cooperadores del Señor para exhortaros, no con 
la persuasión de humana sabiduría^ y sí con razonamientos 
aprendidos en la escuela del Calvario, á no recibir en vano 
la gracia de Dios. Llegado es ahora el tiempo favorable, lle
gado es ahora el dia de la salvación. ¡Oh, y cuán obligados 
estamos á brillar con nuestra conducta para que no sea vitu
perado el ministerio que ejercemos! ¡Qué campo tan dilata
do, qué ocasión tan propicia ofrece á nuestro celo el sagrado 
tiempo cuadragesimal! ¡Qué papel tan importante, qué figura 
tan alta es la del Sacerdote Católico en dias tan especiales de 
salud! ¡Qué pies tan hermosos son los suyos, y qué bien em
pleados su actividad y movimiento evangelizando la paz y el 
bien á sus hermanos! Enseñando S. Pablo álos fieles de Go-
rinto el modo de proceder de los ministros evangélicos, nos 
ha dejado el mas perfecto modelo de los dispensadores divi
nos. Colocados en medio de escándalos y de errores, en un 
siglo de contradicciones y profundamente llagado , en medio 
de honras y deshonras, de hipocresía refinada y de atrevida 
impudencia; de infamia y de buena fama, tenidos por impos
tores siendo verídicos; rodeados, en fin, de un peligro uni
versal ; las armas de nuestro ministerio para combatir á la 
diestra y á la siniestra, son la pureza, la doctrina, la manse
dumbre, la caridad sincera. 

In castitate. Esta virtud sublime, angélica, propia del 
Catolicismo , incomprensible á la concupiscencia de nues
tra época, es el primoroso esmalte de la corona sacerdo
tal , es un deber esencial de quien dispensa las cosas sa
gradas , de los que forman el dote del Señor y constituyen 
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su santa progenie. Sí; el Cielo, la Iglesia y la Sociedad exi
gen del Sacerdote Católico que se presente á todos de es
pectáculo, que refleje espléndidamente sobre los pueblos co
mo una generación casta con esclarecida virtud, coronada 
de triunfos, de inmortal memoria y en honor delante de 
Dios y de los hombres. Qué, ¿podremos olvidar que el Sa
cerdote Católico es el sacrificador de la nueva Ley, que 
ofrece la víctima inefable del cordero sin mancha, que hace 
bajar del Cielo la bendición sobre la tierra, santifica al niño 
en la cuna, al joven en el progreso de su carrerra y al ancia
no al terminarla? 

Mas para seguir al cordero do quiera que vaya, para no 
amancillarnos con género alguno de inmundicia y mantener
nos como primicias escogidas para Dios, es necesario ceñir 
nuestros lomos, llevar en nuestras manos lámparas encendi
das, y horrorizarnos como S. Bernardo cuando escribía á 
este propósito: Omnino audent agni imnaculaü sacras con-
tingerc carnes, et intingere in Sanguine Salvatorís mamis ne
farias, quibus paulo ante ¡proh dolor! carnes meretrícias 
atrectaverunt. 

In scientla. El Cielo, la iglesia y la Sociedad, todos de 
consuno esperan del Sacerdote Católico que instruya como el 
depositario de los favores divinos; que hable su boca palabras 
de consuelo, de salud y de vida; que como el hombre de Dios 
sobre la tierra estienda su ministerio á todas las necesidades 
de sus hermanos, formando adoradores en espíritu y en ver
dad. Esperan que presentemos la Ley sin revestirla de aspere
za ni de una debilidad que no tiene. Esperan, en fin, de nues
tros labios espresiones con que rechazemos toda confedera
ción con el error, y en que sostengamos morir en los tormen
tos antes que pasar por la mas mínima alteración del testa
mento de Jesucristo. No de otro modo, hermanos muy ama
dos, no de otro modo podremos llenar nuestro ministerio, 
ni ser la sal de la tierra, ni la luz del mundo, ni responder 
victoriosos á los que contradicen con fábulas y sofismas. 

In longammüate. El Cielo, la Iglesia y la Sociedad, inte
resan que nos portemos en todas las cosas con mucha pacien
cia; sin arrebatarnos del mal humor, pacíficos con los pecado-
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res, oyendo á S. Agustín que dice con sus ejemplos y en sus 
escritos: «Lamentémonos de los cfae se apartan clel verdadero 
camino; procuremos darles á conocer su obligación, pero sin 
ofrecerles jamas motivo de quejarse de nosotros, porque no 
hemos sido enviados para castigar, sino para instruir y re
prender con firmeza y suavidad.» 

M caritate non ficta. El Cielo, la Iglesia y la Sociedad, en 
fin, exigen de nuestro ministerio que lo desempeñemos con 
caridad sincera. Esta es la virtud reina, es el alma de la Ley 
nueva, es el gran beneficio del Calvario, es la sangre preciosa 
del Hombre Dios que ruega por sus verdugos mismos, y que 
derramada por todos los pecadores los busca y quiere salvar. 
Con ella ha florecido la Religión divina en todas las edades; 
presentando un orden de espíritus elevados, de panegiristas 
celosos, de activos defensores. Patriarcas, Apóstoles, Márti
res, y Confesores. Con ella el Sacerdote cultiva afanoso el 
campo, planta,; riega y fecundiza; levanta el edificio en la 
confianza de verle concluido hasta su cúpula; se alista en la 
milicia santa para pelear sin tregua; pide por los mismos que 
le ultrajan, y por las generaciones que después de empobre
cerle todavía le acusan. Pero ¡ah! que no es esto solo: esta 
caridad tierna y ardiente llora también la apatía, la tibieza 
de algunos ministros del santuario, que no trabajan en él ni 
le defienden; que olvidan los efectos de su consagración, por 
la cual, sus ocupaciones, sus talentos, sus ejemplos han pa
sado al patrimonio de los fieles, y que mientras asi se degra
dan voluntariamente, renunciando sus funciones santas, otros 
varones apostólicos redoblan su vigilancia hasta el punto de 
inmolarse por la fe de Jesucristo y la salud de sus hermanos. 
Nada, nada tan pavoroso dentro de la misma Iglesia y en me
dio de la Sociedad como la figura del Sacerdote enfermo, 
frío en el desempeño de sus importantes tareas. No le bus
quéis llorando entre el vestíbulo y el altar como los ánge
les de que nos habla Isaías, porque los senderos de la justi
cia están sin tránsito, y la alianza entre el Señor y su pue
blo se ha hecho completamente inútil; no le busquéis distri
buyendo la vianda santa entre los fieles, ó el pan de la divi
na palabra á los pequeñuelos como si tuviera presente los 
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tiernos encargos del Apóstol; no le busquéis en el recogi
miento de su casa, ó en el interior del Templo enriquecién
dose con los conocimientos de la Ley para guiar la piedad de 
los pueblos y desvanecer las tinieblas del error; no le bus
quéis en los caminos de una conducta grave, circunspecta, 
activa, rigorosamente atenta al peligro de los sentidos, á la 
indiferencia del mundo por los bienes eternos, á los estragos 
del hombre enemigo que todo lo corrompe; no, no busquéis 
al Sacerdote perezoso y tibio distinguiéndose por su modes
tia entre los hombres, llevando á las familias el consejo, la 
advertencia, la corrección generosa, no; desgraciadamente 
no se estima en lo que vale; no quiere honrar su dignidad, 
se ha convertido en fantasma para el orden gerárquico y pas
toral; es un ídolo sin lengua, sin pies, sin corazón, y nada 
mas. Pero le encontrareis, seguramente le encontrareis, en 
el comercio del siglo, en las diversiones profanas, en las con
currencias peligrosas, en la disipación del espíritu; le encon
trareis precipitado é irreverente en el Templo, economizan
do el tiempo rigorosamente debido á la santidad, á la signi
ficación de la liturgia sagrada, insolvente con el ignorante 
porque no le instruye, con el sabio á quien escandaliza, con 
el pecador porque no le corrije, con el justo á quien aflije , 
con toda la sociedad porque la perturba, con el Cielo, porque 
afea y mancha el orden moral de sus obras. 

Dios por su misericordia infinita, hermanos venerables, 
no permitirá que nosotros olvidemos por un instante siquie
ra, que somos los Vicarios de la caridad de Jesucristo, el 
cual la ha perpetuado en su Sacerdocio para vincular en él su 
tierno y ardiente amor por la oveja perdida, por el hijo re
belde, por la infiel Jerusalen y la reconciliación déla tierra 
con el Cielo. Huyamos como varones de Dios de cuanto con
tradiga esta vocación celestial; portémonos como soldados 
escogidos de Jesucristo, peleando valerosamente por la fé y 
confesándola delante de muchos testigos. Por lo que á Nos to
ca, insistiremos con diligencia en estas cosas, porque hacién
dolo asi, según tiene escrito la verdad eterna, todos nos sal
varemos. Hoc enim faciens, et te ipsum salvum fcides, et eos 
qui te audiunt. 
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¿Y qué os diremos ahora particularmente á vosotros que
ridos hijos, de todas condiciones y estados? Aunque el año 
entero y la vida toda del cristiano sean para emplearlos en 
profundos acatamientos á la divinidad, reconociendo nuestra 
dependencia y confesando nuestra miseria; aunque estemos 
constantemente obligados á seguir los principios de la fé, 
orando sin intermisión y escuchando la voz de Dios que lla
ma misericordioso para perdonarnos, nada mas conforme á 
las reglas de sólida piedad, que destinar una porción de tiem
po señalado para reflexionar seriamente sobre nuestra con
ducta, ya para confirmarla en los senderos de la virtud , ya 
para llorar la pérdida de la inocencia y corregir los ma
los hábitos adquiridos. Hay por lo tanto en la admirable eco-
noinia de nuestra Religión divina, y tiene establecido la Igle
sia desde los tiempos apostólicos, un orden sapientísimo de 
Leyes y de reglas con que empeñarnos tiernamente a prácti
cas de salud y penitencia; una época consagrada al temor y 
la esperanza, al examen de nuestra vida, á la meditación de 
las mas sublimes verdades, al progreso del espíritu, á la 
mortificación de la carne, á los dignos preparativos que de 
suyo reclaman los misterios sangrientos del Calvario y la re-
rSurrecion triunfante de Jesucristo. 

Esta época es la Santa Cuaresma. Todo es en ella, si es
cuchamos la mas bella é ingeniosa teología, significativo, 
tierno, venerable y sagrado. Si tratamos del ayuno cuadra
gesimal, plumas tan bien cortadas como las de S. Basilio, S. 
Bernardo y otros , han escrito de esta manera para nuestra 
instrucción, y no se si añada para nuestro sonrojo también: 
«No hay ningún continente, ninguna isla, ninguna nación, 
ninguna ciudad, ni rincón alguno de la tierra en que no se 
proclame el ayuno cuadragesimal; ejércitos enteros, los via-
geros, los navegantes, lejos de su patria, lo oyen proclamar 
por todos los confines del mundo. Por tanto ninguno debe 
creerse dispensado de ayunar . Los ángeles toman nota de los 
que observan la Ley. Procurad pues, que vuestro ángel es
criba vuestro nombre en su libro, y no desamparéis jamas la 
enseña de vuestra Religión.» Si es respecto de la comunión 
pascual, ¿hay algo que se atreva á competir en magnificen-
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cia y amor con ese divino banquete servido por ángeles en 
que abunda el pan de la inmortalidad en el progreso ó al 
terminar la misteriosa Cuarentena? Y tocante al Sacramento 
de la Penitencia, á ese bautismo trabajoso, ¿no os parece ver
daderamente grande la tierna solicitud con que la Iglesia 
nuestra madre convida á todos sus hijos á una liquidación 
íntegra , humilde y verdadera de la criatura con el Criador? 
¿Qué mas puede apetecer el individuo, la familia y la socie
dad misma, que esa santa renovación de tantos miembros en
fermos, que heridos de muerte la desmoralizan por todas 
partes, y llevan por do quiera un germen de disolución y 
afrenta? ¿Acaso puede vanagloriarse el mundo actual en me
dio de sus conquistas, de necesitar menos que otros siglos el 
apoyo de la fé, la reforma de las costumbres y el espíritu de 
arrepentimiento sincero? ¿Será posible el progreso de las al
mas y la ventura de los reinos sin que domine en todas las 
esferas sociales el sentimiento católico de la penitencia ? De 
ninguna manera. Pero ¡ah! mis queridos hijos, que para apro
vecharnos de esa piscina espiritual, para sumerjirnos en ese 
baño de aguas milagrosas que la Religión nos presenta en es
tos días de salud, es necesario prepararse dignamente. 

Delante de Dios hablamos, y según el espíritu de Cristo: 
y todo cuanto os decimos, carísimos, lo decimos para vues
tra edificación. Asi se esplicaba el Apóstol con los de Corin-
to, como para prevenir su ánimo y que oyeran favorable
mente las quejas de su amor, porque temia verse obligado 
entre ellos á llorar por los que no llorcm. De la misma ma
nera arrancan nuestros suspiros las edades contemporáneas, 
considerando esa multitud de paralíticos espirituales, de co
jos, de ciegos y calenturientos, todos pecadores y pecadores 
impenitentes. ¿Vis sanus fieri? Desgraciado, ¿quieres conse
guir la salud? Esta pregunta que resonó hace muchos siglos 
en los magníficos pórticos de la piscina de Jerusalen, se re
pite con anhelo por la Iglesia nuestra Santa Madre en el tiem
po cuadragesimal, y Nos la reproducimos tiernamente lle
vándola á vuestros oídos. ¿Queréis ser curados? Pregunta es 
esta que no habría para qué hacerla á los enfermos del cuer
po; pero los dolientes del espíritu no siempre se resuelven á 
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romper los lazos, á quebrantar las cadenas del pecado, y no 
tanto por lo fuerte de estas ligaduras, cuanto por la propia 
voluntad, pertinaz y dura como el hierro. S. Agustín nos lo 
ha dicho de si mismo en sus Confesiones: Suspirabam ligatus 
non aliena catena, sed férrea volúntate. Basta solo querer pa
ra sanar. Dios nunca niega su apoyo á nuestros pasos vacilan
tes, y la gracia que á Jesucristo debemos en sus divinos Sacra
mentos jamas altera su milagrosa virtud. Pero es necesario ab
solutamente un creer sincero, una petición humilde, un deseo 
ardiente, una voluntad decidida de recobrar la salud, de aban
donar el pecado, de restituirnos al amor, á la gracia de nues
tro Padre Celestial. 

Es menester entrar en la carrera de penitencia como en
seña el Profeta Joel, rasgando el corazón, no los vestidos-
con ayunos, con lágrimas y gemidos. Es menester repeler le,-
jos de nosotros todo género de prevaricación y formar un co
razón nuevo y un nuevo espíritu como manda Ezequiel. Es 
menester alcanzar como David un corazón puro en sus pro
yectos, y un espíritu de rectitud en las entrañas. Y para es
to, tener presente que el Santo Concilio de Trento compren
de entre la verdades de la fé, el enseñar que la contrición 
incluye no solo la enmienda del pecado, el propósito y prin
cipio de una vida nueva, sino también el aborrecimiento de 
la antigua. Tal es, por difícil y heroico que os parezca, el sen
timiento de que debe apoderarse nuestra alma por haber 
ofendido á Dios, y con el cual ha de repasar amargamente en 
la presencia Divina los años antiguos, las ignorancias y de
litos de su vida anterior y detestarlos, como dice Tertu
liano, irritándose contra sí misma , y ofreciendo, no de bo
ca y á flor de labio, sino délo íntimo del corazón, un cam
bio profundo, una radical mudanza para no pecar en adelan
te. Sin este dolor interior, agudo, penetrante, omnímodo, 
hijo de un examen de conciencia diligente, reflexivo, serio; 
sin este dolor sobrenatural, propio de la liberalidad Divina, 
y de los tesoros de la misericordia infinita; sin este dolor 
universal, alma y esencia del Sacramento de reconciliación, 
no esperéis, hijos amados, que las aguas de la piscina se agi
ten para curaros. Cómo, ¿sería posible aplacar la Divina jus-
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ticia con un arrepentimiento aparente, puramente esterior 6 
nacido ele motivos naturales ó de refinada hipocresía? ¿Habrá 
quien quiera engañarse en materia de tan inmensa trascen
dencia? No lo creemos de vosotros, queridos hijos nuestros. 
Pero tememos mucho, lo confesamos, de nuestros dias de es
cándalo y de delito; tememos la ignorancia de muchos cris
tianos en puntos religiosos; tememos los tristes egemplos de 
tantos penitentes que huyen del confesor instruido, Celoso y 
caritativo; tememos la sanción de las costumbres públicas, 
harto blanda por cierto en transijir con los abusos condena
dos por la Ley; tememos, para decirlo todo, que nuestras ge
neraciones veloces para el mal, sean perezosas y lentas para 
llorar sus estravíos. Oigamos, hijos mios, oigamos al regio 
penitente, que no solo implora la misericordia de Dios, sino 

.^u gran misericordia; todavía mas, la plenitud, la ostensión 
de sus tesoros de misericordia. ¡Qué contraste con la fria y 
por decirlo así rutinaria espresion de nuestros pecadores! 
Necesitamos, ya lo veis, mayor violencia en la importantísi
ma obra de nuestro arrepentimiento. Necesitamos pedir como 
David que Dios nos purifique de nuestras iniquidades, reco
nociendo que están siempre contra nosotros, no por motivos 
humanos, ni por razones domésticas y sociales, sino con la 
aflicción, con la pena, con el dolor de un orden sobrenatural 
que nos haga esclamar: Señor, contra tí solo he pecado y lie 
cometido la maldad delante de tus ojos. Tibí soli pécari, et 
malum cornm te feci. Tu abrirás mis labios,,y publicará mi 
boca tus alabanzas. gol 

Mucho mas estendería mis reflexiones sino temiera ampliar 
demasiado la presente exhortación, considerando la forma en 
que se publica; pero sin duda bastan á vuestra ilustración y 
piedad, venerables hermanos y carísimos hijos, para santifi
car los días de aceptación con que la iglesia nos convida. 
Contamos también en esta santa tarea con el poderoso auxi
lio de nuestras Comunidades religiosas. Ellas que saben bus
car al Divino esposo con toda su alma y por el camino de 
la tribulación, levantarán sus manos inocentes implorando 
para la Diócesis frutos de penitencia, mientras elevamos la 
nuestra para bendecirlas y á todos con el mas tierno amor, 
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en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. 

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Sigüenza, en el 
aniversario primero de nuestra Consagración el 14 de marzo 
de 1859.—FRANCISCO DE PAULA, Obispo de Sigüema.—Por 
mandado de S. S. lima, el Obispo mi Señor, Dr. D. José 
Fernandez, Canónigo Secretario. 

Los Curas propios ú Ecónomos leerán la presente carta 
pastoral al Clero de sus Iglesias, y á los fieles la parte que 
tiene relación con ellos. 

->s-XSc>-€-^í-* 

EL OBISPO DE SIGÜENZA 

al venerable Clero y amados fieles de su Diócesis. 

Circular número i.0 

Apenas nos vimos instalados en esta Capital diocesana y 
empezamos á conocer prácticamente la estension del obispa
do; su enlace con diferentes provincias; sus caminos interio
res , en parte inaccesibles; el sistema de circular por vereda 
las órdenes en los Arciprestazgos, y la actual demarcación de 
estos, sentimos vivamente el peso de nuestro gravísimo car
go, agregando á su natural importancia las dificultades es
peciales apuntadas, embarazosas sin duda al mejor régimen 
de la administración espiritual confiada por Dios á nuestras 
débiles fuerzas. Por todo ello, oyendo sin tardanza dictáme
nes ilustrados, consultando á nuestros dignos Arciprestes y 
lo dispuesto por nuestros venerables hermanos en el Episco
pado en sus respectivas Diócesis con éxito tan plausible, nos 
decidimos, inclinados hacerlo desde luego, por establecer un 
Boletín Eclesiástico en la forma que hoy ve la luz pública. 
Hasta lograrlo hemos meditado mucho, sin omitir gestiones 
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activas; pero gracias á la Providencia que todo lo dispone, 
ha conducido nuestros pasos y nos permite que en el presen
te dia demos principio á esta publicación oficial, encamina
da esclusivamente á facilitar el gobierno de la Diócesis, co
mo reclama el común interés del Clero y de los fieles. No 
omitiremos medio para alcanzar fines tan saludables, }7 espe
ramos que todos cooperarán con su docilidad para obtener
los cumplidamente, recibiendo nuestros consejos como tales, 
y nuestras exhortaciones preceptivas como obligatorias de to
do punto. Acometemos la empresa con diligencia y amor, 
penetrados de las comunes ventajas de esta corresponden
cia paternal y periódica que hoy abrimos, la cual llevará 
á vuestras manos el testimonio de nuestra pastoral vigilancia 
en las diversas ramificaciones á que debe estenderse. ¿Qué 
mas añadiremos? Solo con S. V&hlo: Que estemos siempre 
unidos en los mismos sentimientos y deseos; que unánimes 
glorifiquemos á Dios, el Padre de Nuestro Señor Jesucristor 
yara que nos colme de toda suerte de gozo y de paz en nues
tra creencia por la virtud del Espíritu Santo. Así sea. 

De Nuestro Palacio Episcopal de Sigüenza en el dia de 
S. Francisco de Paula 2 de abril de 1859.— FIUNCISCO DE 
PAULA, Obispo de Sigüenza.—Por mandado de S. S. lima, 
el obispo mi Señor, Dr. D. José Fernandez, Canónigo Se
cretario. , ^ ' ( ' ' r \ r r,u . , V f r j r r 

Secretaria de Cámara del Obispado de Sigüenza. 

Circular número 2.° 

S. S. lima, el Obispo, mi Señor, se ha servido disponer que á cargo de 
las fábricas de todas las iglesias parroquiales matrices, y de las de leñen-
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cias independientes de estas , se abone por los Mayordomos de las mismas, 
con destino á la suscricion del Boletín Eclesiástico de la Diócesis, por t r i 
mestres vencidos, la suma de treinta reales vellón anuales, depositándola 
en manos del mismo Sr. Arcipreste del partido, ú otro que sea el encar
gado de distribuir la consignación mensual á los partícipes eclesiásticos al 
tiempo de verificarse esta. Lo que de orden de S. S. lima, se comunica 
por la presente á los Sres. Arciprestes y encargados de repartir sus ha
beres al Clero, Párrocos y Mayordomos de fábrica para su exacto cumpli
miento respectivamente. 

Sigüenza 2 de abril de 1 8 5 9 . D . José Fernandez, Canónigo 
Secretario. 

Cií'cular número .̂0 

El Sr. Gobernador civil de la provincia de Soria, ha tenido la delicade
za de dirijir á nuestro limo. Prelado la comunicación siguiente: 

«limo. Señor. Tengo el honor de remitir á Y. S. lima, un egemplar del 
Boletín oficial, en que ha tenido lugar la inserción de una Circular con la 
atenta comunicación y relación que V. S. lima, se ha servido dirijirme en 
10 del actual, manifestando sus benéficos y filantrópicos sentimientos y los 
de sus fieles. Me anticipo á participar á V. S. lima, mi reconocimiento, dán
dole las mas cumplidas gracias en nombre de aquellos desgraciados, por su 
generoso desprendimiento, esperando se sirva hacer ostensivo esté senti
miento de gratitud al limo. Cabildo Catedral, Sres. Arciprestes y demás 
personas que han contribuido al socorro de aquellos habitantes. Dios guar
de á V. S. lima, muchos años. Soria 18 de febrero de ISm.—Luciano 
Quiñones de León.—limo. Señor Obispo dé Sigüenza.» 

Copia de los documentos comprendidos en el Bolelin oficial citado. 

«Circular número 17.—Beneficencia.—Respondiendo dignamente el 
limo. Señor Obispo de la Diócesis de Sigüenza á la escitacion que dirijí 
á su piadoso celo, y al de su Clero, asi como á los demás Prelados de las 
Diócesis que comprende la demarcación de esta provincia, en favor del i n 
cendiado pueblo de Nafria de Ucero, me contesta de la manera satisfacto
ria que me complazco en anunciar para su conocimiento y el del público. 
Sona 12 de febrero de i$,m.~Luciano Quiñones de León.)) 

«Obispado de Sigüenza.—Terminada la cuestación que dispuse verificar 
en todo mi obispado en favor de los desventurados vecinos de Nafria, según 
tuve el honor de manifestar á V. S. con fecha 29 de julio último, hoy me ca-
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be la satisfacción de poner á sus órdenes, para que se sirva invertirla en so
corro de los mismos, la suma de catorce mil ochenta y dos reales diez cén
timos á que ha ascendido el donativo, como demuestra la adjunta nota de 
\rciprestazffos formada por mi Secretario de Cámara , contra el cual puede 
Y S airarla á toda hora. Si la caridad no se gradúa por el agregado de 
cantidades crecidas/esperamos poroso, y asi lo reclama el Obispo que sus
cribe en nombre de sus amados diocesanos, que Y. S. por su tierna escita-
cion y los vecinos de Nafria por sus quebrantos, admitan benévolamente 
esta cortísima ofrenda de nuestros sentimientos cristianos. Dios guarde a 
V S muchos años. Sigüenza 10 de febrero de 1859.—FRANCISCO DE PAULA, 
ÓUspo de Sigilema.—Sr. Gobernador civil de la provincia de Soria.» 

Relación de las cantidades recolectadas en virtud de la Circular de S. S. 
lima, el Obispo mi Señor,- para socorro de los habitantes de Nafria, 
según por menor consta en el libro de Intervención que obra en la Se
cretaría Episcopal de mi cargo. 

limo. Sr. Obispo, 
limo. Sr. Dean y 
Arciprestazgo de 
Arciprestazgo de 
Arziprestazgo de 
Arciprestazgo de 
Arciprestazgo de 
Arciprestazgo de 
Arciprestazgo de 
Arciprestazgo de 
Arciprestazgo de 

Cabildo. . . 
Sigüenza . 
Cifuentes . 
Caracena; 
Atienza.. 
A y l l o n . . . 
Medinaceli 
Beiianga . 
A r i z a . . . . 
Molina. . . 

Suma de lo recolectado. 

REALES. 
500 
320 

1,132 
1,402 

535 
2,449 
2,573 
2,064 

289 
760 

2,035 

14,082 

cént, 

18 

20 
22 

10 

Sigüenza 2 de abril de 1859.—Z?r. D. José Fernandez, Canónigo Se-
fnei&ríOK) floiofilioBS ai h ssmüQiü eb eteaoóiu m ob oqaidi "IODOC .Ot i 

NOTA Se agrega á esta cantidad la de 940 rs. 38 céntimos, proce
dente del Arciprestazgo de Almazan, aplicada al mismo objeto postenor-
mente.—Z?r. Fernandez. 

file:///rciprestazffos
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S. S. lima, el Obispo mi Señor ha tenido á bien disponer que se inser

te en el Boletín su carta impresa á los Sres. Pár rocos , de 10 de febrero 
último, y es como sigue: 

>S>. Cura ¡wopio de la iglesia parroquial de 

Muy Sr. nuestro de nuestra atención y aprecio: El Excmo, Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia nos ha dirijido, de orden de ¡S. M. la Reina (q. D. 
g.) , una espresiva escitacion en que, lamentando los escasos rendimientos 
de la Bula de la Santa Cruzada, y temiendo que esto indique tibieza reli
giosa en los fieles ó descuido de los párrocos y predicadores, recurre á los 
Prelados, á los primeros maestros, á los custodios de la doctrina y piedad, 
para que empleen su celo contra tan perjudicial indiferencia. Obedeciendo 
al regio llamamiento, y en conformidad perfecta de lo que antes de reci
birle manifestamos á los respetables Curas propios, Ecónomos y demás Sa
cerdotes de nuestra Diócesis, en circular impresa de 19 de diciembre úl
timo, no podemos faltar en nuestro puesto, y aqui estamos, Sr. Cura, pron
tos á exhortar á Y. de nuevo sobre materia tan importante , y digna de 
nuestra solicitud pastoral. ¿Será posible que la Diócesis Seguntina, rica y 
floreciente siempre en los tesoros de !a piedad cristiana, venga á contarse 
hoy entre los pueblos frios y perezosos en mantener con el Cielo sus rela
ciones antiguas y provechosos consuelos? ¿Es que el.hombre interior y es
piritual está hoy menos vigoroso que en tiempo de nuestros padres , para 
andar los caminos de la fe, de la caridad pública y de un santo patriotis
mo? ¿Es por ventura que, infatuados con nuestro presuntuoso siglo, mira
mos con desden los privilegios de la Iglesia, los ausilios concedidos á nues
tra debilidad, los manantiales de tierna beneficencia para los desgraciados, 
y los títulos también de dulce correspondencia con nuestros queridos difun
to?? ¡Ah, no! El Padre de las misericordias la usará con Nos, y la tendrá 
con todos para que no lloremos en los primeros pasos de nuestro Pontifi
cado olvidos tan graves de nuestros carísimos hijos. 

\ Sea V. pues, Sr. Cura, en esa feligresía un ardiente cooperador de su 
Obispo en "promover eí progreso de las almas, haciendo que preponderen 
las_ ideas de su destino futuro, exhortando para que prevalezcan las tra-
di«iofí«s de nuestros mayores, y para combatir con el hombre enemigo, que 
no duerme, y es infatigable en su tarea tristísima de entorpecer el cultivo 
de la heredad cristiana. Nunca daremos á la santa Bula una importancia 
exajerada, ni la verdad católica se prestará jamás á ofuscar y seducir con 
argumentos descabellados é impropios; pero trátase de un Piescripto Ponti
ficio que nuestro Santísimo Padre Pío I X , á ejemplo de sus predecesores 
augustos, de santa memoria, se ha dignado conceder á todos los fieles délos 
dominios españoles, á petición de nuestra solícita B.eina, provisto de singu
lares y copiosas gracias, indulgencias y privilegios, propio para avivar la 
fé, para mantener la caridad con los fieles del purgatorio, y entregarse á 
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los ejercicios de ella en la vida militante, hoy que tan esclusivamente se i n 
vierten sus productos en sostener el culto y sus ministros, no menos que los 
del indulto de carnes en alivio de los pobres enfermos y socorro de los ne
cesitados. Acuda V. oportunamente, Sr. Cura, á desenvolver esta doctri
na de tierna y fecunda piedad; ejerza Y. una dulce violencia con sus teli-
greses para que se aprovechen de ella; dígales, sí, con el sentido acento de 
la cariñosa persuasión de padre, que economicen de sus gastos mutiles, y 
en ocasiones nocivos, una cantidad corta, una tenue limosna para lomar la 
santa Bula con sus diferentes sumarios, para recibir este santo diploma pro
cedente del Pastor supremo de la Iglesia, Vicario de Jesucristo en la tierra, 
Y prenda también de la solicitud maternal de nuestra augusta Soberana. 

Alimentamos la idea de que con este motivo, y en toda otra ocasión, 
sabrá Y. colocarse á la altura de su misión, sin olvidar que es nuestra 
la tarea, cuanto gloriosa pesada, de sostener las luchas con el siglo, indi
ferente unas veces, otras jactancioso y siempre pecador; que incumben
cia esclusiva de nuestro angélico ministerio, humillar los montes, ensalzar 
los valles, hacer rectos los caminos torcidos y suaves los ásperos, ganando 
con el ejemplo y en la paciencia las almas á tan alto precio redimidas. Es
peramos por lo tanto llenos de consuelo, que Y. no reusará á su feligre
sía lo quctodos en mayor ó menor escala debemos á los pueblos que presi
dimos solícitamente, es decir, las virtudes, la doctrina, y el celo mas esqui-
sito Robustecida con estos títulos la autoridad sagrada, hoy exijimos predi
lección hacia los dones generosos de la benignidad Ponliñcia, y á todas ho
ras alcanzaremos nuevos y mayores triunfos de la piedad cristiana. Fores
to es tal nuestra confianza al vernos ausiliados de tan activos cooperadores, 
y en medio de carísimos hijos proverbialmente dóciles sumisos y devotos, 
aue no hemos titubeado en empeñar con el supremo Gobierno del Estado 
nuestra segura esperanza de rendimientos mayores para adelante en las 
rentas de Cruzada de esta Diócesis. 

Reiteramos á Y. , Sr. Cura, el santo amor que le debemos, y la satis
facción con que le bendecimos. . . ' , ÍQKO 

De nuestro Palacio Episcopal de Sigüenza 10 de febrero de 1 8 b 9 . -
FRANCISCO DE PAULA, Obispo de Sigüenza. ^ 

Sigüenza 2 de abril de 1859. - /? r . D. José Fernandez, Canónigo Se
cretario. 

A D V E R T E N C I A . 

Los Sres. Párrocos harán en caso necesario sus reclamaciones del Bo
letín á la Secretaría de Cámara, y los demás á la imprenta del mismo, 
donde se admiten suscriciones á dos y medio reales mensualmente dentro y 
fuera de la ciudad. 

Sigüema.—Imp. de Manuel Pita. 


